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Quito, 25 de julio de 20160, 

> 

Señor 

Edgar Xavier Aldas Gavilanes 7 

Ciudad.- 

Ref. Nombramiento de Presidente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de 

ELIO la compañía PLÁSTICOS Y ENVASES ALDASRO) S.A., reunida el 25 de jalo. 

de 2016yha tenido el acierto de reelegirlo a usted, para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE dela Compañía, por el lapso de DOS AÑOS, 

Como Presidente de la Compañía usted reemplazará al Gerente General en caso de falta 

o ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y tendrá todas las atribuciones establecidas 

por los estatutos y la Ley de Compañías. 7 

La compañía PLÁSTICOS Y ENVASES ALDASROJ 5.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Primera de Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el 

11 de mayo de 2012,y'Se inscribió en el Registro Mercantil de Quito,er Í? de junio de 

2012 1739 

Atentamente,     e Wa O Ko Be 

Secretario de la Junta 

     
   

   

Acepto el nombramiento de PRESIDENT! 

ALDASROJ S.A., Quito, 25 de julio 016. 

compañía PLÁSTICOS Y ENVASES 

AS GA VILANES A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33771 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11374 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLÁSTICOS Y ENVASES ALDASROJ S,A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALDAS GAVILANES EDGAR XAVIER 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1001831856 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1739 DEL: 01/06/2012 NOT: TRGESIMA PRIMERA D£L: 11/05/2012 L.P | 

1 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

< FECHA DE, ISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

¿os PUDIICOS 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARQE VILLAROEÉ 
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